Poder Judicial de la Nación

JUZGADO NACIONAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO N* 39. SENTENCIA N* 11.818 Expte. nº37.249/2008, autos “AYALA, Jorge Carlos c /FATE S.A. s/juicio sumarísimo”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - Buenos Aires, 7 de setiembre de 2009.

AUTOS Y VISTOS:




El actor expresa que ingresó a trabajar para la demandada –dedicada a la fabricación de neumáticos- el 11/11/98, desempeñándose en mantenimiento mecánico, en el taller central de la planta ubicada en la localidad de San Fernando, donde trabajan alrededor de 1300 trabajadores, con una categoría de TO4, una jornada de siete por dos días de descanso, en horario rotativos (6 a 14, 14 a 22 y 22 a 6hs) y un salario de $ 10,69 la hora en setiembre de 2008, totalizando una remuneración mensual promedio de $ 3.100.




Refiere, en cuanto a las condiciones de trabajo en la empresa, que la demandada llevó a cabo una política de seguridad deficitaria expresada en la existencia de maquinaria con serios problemas e incumplimientos generalizados por falta de suministro de elementos de protección, al tiempo que implementó arbitrarios estándares de producción para acelerar los ritmos de trabajo, todo lo cual generó un alto nivel de riesgo de enfermedades y accidentes laborales. También mantuvo una política represiva al interior del establecimiento e incurrió en numerosas prácticas desleales, lo que se manifestó en la prohibición de realizar asambleas, la presión ejercida para evitar la participación del personal en las mismas y la obstaculización de la labor de los delegados gremiales y dirigentes del Sindicato (SUTNA), Seccional San Fernando. Destaca, asimismo, el bajo nivel salarial de la actividad, a su juicio, uno de los más bajos de la industria. En este orden, describe que el personal del establecimiento se organizó gremialmente en los últimos años y ello permitió obtener cierto beneficio salarial en el2007 y una renovación de la representación sindical, tanto del cuerpo de delegados como de la comisión ejecutiva de la seccional local. A partir de ello, la representación sindical formuló reclamos y denuncias ante la autoridad administrativa por irregularidades y llevó adelante un proceso de consulta.




Aclara que no tenía cargo de representación sindical, aunque dicha actividad era constante en el establecimiento. Intervenía en la discusión de condiciones de trabajo de su sector, en asambleas convocadas por el gremio, en denuncias y firma de reclamos y era conocido como referente por sus compañeros. Esta conducta –según afirma-le generó una constante persecución y discriminación por parte de sus jefes. Agrega que en asamblea general del personal del establecimiento fue elegido en mayo de 2007 integrante de la Comisión Negociadora del Salario junto con otros nueve compañeros (lo que fue comunicado por SUTNA a la empresa) y participó de tres reuniones los días 5, 6 y 7 de junio. No obstante, el día 7/6/07 la demandada lo intimó a justificar inasistencias de tales días, bajo apercibimiento de considerar la conducta como abandono de trabajo. 

A partir de marzo de 2008, la empresa comenzó a ejercer presiones sobre los operarios que participaban en asambleas y reuniones del sector convocadas por la organización gremial y el 8/5/08 remitió al actor -y a otros compañeros de trabajo- un despacho advirtiéndole que sólo podían asistir a asambleas previa autorización del jefe de sector o turno; en concreto refirió la presencia de Ayala en una reunión no autorizada efectuada en el sector radial, del día 6/5/08, a los 8 hs, en la que con el pretexto de informar se produjo una perturbación de la actividad normal con consecuencias negativas. Explica que fue la propia entidad sindical quien dio respuesta a esta comunicación y rechazó la posición de la demandada a la que calificó de práctica desleal. Fate SA, no obstante, ratificó su postura y efectuó denuncias ante el Ministerio de Trabajo. 

En junio de 2008, durante el proceso de discusión paritaria, ante la dureza de la patronal, SUTNA decretó un paro de actividades de 32 horas en todos los establecimientos de la industria que fue cumplido por la totalidad del personal. Al mismo tiempo, el 23/7/08 la demandada remitió al actor un despacho por el que luego de atribuirle su participación reiterada en medidas de fuerza ilegales encubiertas bajo la forma de asambleas informativas, así como la adhesión al paro ilegal de actividades de 32 horas dispuesto por el gremio, lo intimó a abstenerse en el futuro de participar de medidas de fuerza como las denunciadas. Este apercibimiento, recibido por muchos trabajadores fue respondido en forma colectiva por SUTNA.

El 25 de julio hubo un nuevo paro de actividades convocado por la entidad sindical, luego del cual los empleadores despidieron a unos 200 trabajadores y Fate SA a 80 operarios, a los que eligió por su actividad sindical y su asistencia a asambleas y reuniones, entre ellos, al actor. Con posterioridad, el Ministerio de Trabajo dictó la conciliación obligatoria y ordenó retrotraer la situación al estado anterior al conflicto, decisión que la demandada notificó a Ayala para liberarlo de prestar servicios con goce de haberes. El actor rechazó el supuesto despido que calificó de arbitrario y discriminatorio por encontrarse de vacaciones (despacho del 21/7/08). Así las cosas, el 28/8/08 la demandada ratificó el despido por haber incumplido el actor el apercibimiento previo en el que se lo exhortaba a abstenerse de participar en paros ilegales, conducta asumida el 25 de julio en que no prestó servicios sin justificación. Le imputó también episodios similares anteriores. El 4/9/08 el actor respondió y ante la finalización del período de conciliación obligatoria intimó a la demandada a dejar sin efecto el despido que calificó de ilícito y abusivo dispuesto por ejercer el derecho de huelga, bajo apercibimiento de reclamar la nulidad de la decisión considerada violatoria de la ley 23592 y 23551. La empresa rechazó esta posición (despacho del 9/9/08), ratificó su decisión de considerar injuriosa la conducta del actor, previamente intimado a deponer su actitud (CD del 23/7) y rechazó la reinstalación en el puesto de trabajo. No obstante, Fate SA refirió el compromiso asumido (por disposición de la DNRT del 14/8/08) de abonar a los trabajadores desvinculados una compensación económica equivalente a las indemnizaciones de ley que puso a disposición.

Afirma que la demandada reconoció así que el despido fue dispuesto por haber participado de una huelga convocada por la entidad gremial con personería y en medio del proceso de discusión paritaria, lo cual lo torna ilegal, discriminatorio y constitutivo de una práctica antisindical. En los hechos el actor reclamó una vez más su reinstalación y la demandada rechazó tal pretensión, así como los calificativos atribuidos a su decisión de despedir. Funda su derecho en la ley 23551, en el Convenio OIT 87 y 98, en los arts.14bis y 75 inc.22 de la Constitución Nacional –incluidos los tratados internacionales incorporados al ordenamiento jurídico- y en la ley 23592 para reclamar la nulidad del despido ilegal y discriminatorio dispuesto, las reinstalación en su puesto de trabajo, el pago de los salarios caídos y una indemnización por daño moral.

La demandada contesta a fs. 112/128. Reconoce la fecha de ingreso, categoría, tarea cumplida y el despido producido por el intercambio telegráfico referido en la demanda. Destaca que el actor nunca tuvo cargo gremial y desconoce las supuestas actividades de tal índole e informales que denuncia. Sostiene que la concurrencia a asambleas, las denuncias, la firma de reclamos o la participación en paros realizados bajo la forma de “asambleas informativas” no pueden asumirse como tales. Admite sí haber recibido una comunicación del Sindicato acerca de que el actor actuaría como veedor en las negociaciones salariales de 2007, la que fue rechazada por no ajustarse a la normativa vigente. Niega la descripción de condiciones de trabajo y seguridad efectuada en la demanda, el supuesto hostigamiento o persecución contra la persona del actor y las presiones que se le atribuyen sobre el personal para evitar el ejercicio regular de la actividad sindical (como las asambleas). Reconoce la denuncia que efectuada sobre supuestas “asambleas informativas” organizadas por la Seccional por constituir actos de indisciplina. Niega que el despido del actor haya tenido por causa el ejercicio del derecho de huelga, que dicha huelga haya sido pacífica o legal, que su conducta empresarial haya motivado el conflicto y que los paros hayan sido notificados a la empresa. 

Refiere que paralelamente a una negociación colectiva salarial se pusieron de manifiesto ciertos enfrentamientos entre vertientes gremiales de SUTNA ( y sus Seccionales) que se trasladó a su establecimiento y que impactaron negativamente en el proceso de negociación. Ello produjo interrupciones con medidas extorsivas y numerosos paros relámpagos efectuados so pretexto de “asambleas informativas” en el lugar y en horas de trabajo y sin autorización de la empresa. Explica que el actor, en este contexto, ejerció el derecho de huelga en forma abusiva e ilegal. Relata el modo en que se desarrollaron las negociaciones salariales entre las partes y afirma que ellas se vieron interrumpidas por el accionar de la Seccional San Fernando. El actor fue partícipe de las medidas de fuerza ilegales impulsadas por dicha Seccional. Destaca que terminada la conciliación obligatoria el Ministerio de Trabajo formuló una propuesta oficial que fue aceptada y puso fin al conflicto (Acuerdo del 15/10/08). Ella mantenía la oferta económica de la empresa - prueba irrefutable de la arbitrariedad de los paros - y instaba a reincorporar al personal en función de las tratativas entre las partes, o bien a abonar a quienes no fueran reincorporados de una suma equivalente a la totalidad de las indemnizaciones, habiendo sido Fate SA quien más personal reincorporara. El criterio seguido para ello se basó en razones objetivas, ligadas al desempeño previo, compromiso con los objetivos de la empresa y escasa antigüedad, entre otros. La mayoría de los trabajadores no reincorporados cobraron sus indemnizaciones. El actor no. La actitud de la de la Seccional San Fernando también resultó inaudita, pues mientras el sindicato representativo aceptó la propuesta (luego de una Asamblea General de Afiliados y un plebiscito en la empresa), ella se negó a firmar el Acuerdo respectivo.

En definitiva, sostiene que el actor incumplió los arts.62, 63, 84, 86 y 87 de la LCT e incurrió en un obrar altamente injurioso que conllevó una total pérdida de confianza hacia su persona, lo que unido a sus antecedentes, no consintió la continuidad de la relación de trabajo (art.242 LCT). Destaca la previa intimación formal cursada al trabajador, la ausencia de una conducta discriminatoria hacia su persona y el contexto fáctico y jurídico en que se produjo el hecho, incluidas las características de la huelga en la que participó el accionante. Señala, por último, que el 20/11/2008, esto es con posterioridad a la promoción de la presente demanda, el actor percibió los conceptos aguinaldo y vacaciones proporcionales con la incidencia del aguinaldo, lo que a su criterio resulta contradictorio con la pretensión de autos en la que se sostiene la nulidad absoluta y la ineficacia jurídica del despido acto, que a todo evento, entiende tácitamente confirmado con tal conducta. Solicita el rechazo de la demanda en todas sus partes.

Y CONSIDERANDO:




 I - A fs. 141-I las partes reconocieron la documental telegráfica contemporánea al despido (despachos de fs.89/92 y 18 del sobre de prueba anexo). Asimismo, a fs. 381/389 y 405/415 lucen agregados los oficios producidos por la empresa de correo. De tales piezas postales resulta que el despido del actor se produjo el 25/7/08 mediante el siguiente texto: “1. Ud incumplió el expreso apercibimiento que formuláramos en nuestra anterior carta documento exhortándolo a abstenerse de participar en paros ilegales. Ello dado que el día 25 no prestó servicios durante su horario habitual sin justificación alguna. 2. Su conducta sumado a episodios similares registrados con anterioridad, constituye una injuria que torna imposible la prosecución del vínculo laboral (artículos 62,63, 84 y 86 de la LCT). 3. Por tal motivo queda despedido por su exclusiva culpa a partir de la fecha…” La referencia a la previa intimación patronal se vincula con el despacho del 23/7/08 (transcripto en la demanda por el propio actor a fs.5vta), por el que la empresa atribuyó a éste la “participación en medidas de fuerza ilegales encubiertas bajo la forma de asambleas legislativas dentro del establecimiento, con cese de tareas y de duración imprevista” y la “adhesión” al paro total de actividades de 32 hs. que comenzó el día 10/7/08, al que calificó de igual forma, frente a la existencia de negociaciones y propuestas consultivas salariales en curso y perjuicio sufrido por la empresa, emplazándolo a abstenerse en el futuro de participar en medidas como las indicadas. Por lo demás, el propio actor aludió en su demanda a una intimación anterior, del 8/5/08, en la que la demandada reprochó al actor su concurrencia, sin autorización, el día 6/5/08 a las 8 hs. a una “reunión informativa” en el “sector radial camión” -lo que habría provocado una “perturbación de la actividad normal con la imaginables consecuencias negativas”- y le hizo saber las condiciones en que dicha actividad podían llevarse a cabo (fuera del horario de trabajo o en situaciones excepcionales con autorización del jefe del sector o de turno, en su caso). Esta comunicación, fue dirigida a muchos trabajadores de la empresa y fue respondida por la entidad sindical según texto transcripto en la demanda y reconocido por la accionada.




La conciliación obligatoria dispuesta por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social de la Nación en los términos de la ley 14786, a la que las partes y los testigos aludieron en forma coincidente, dio motivo a la suspensión del despido por tal causa (ver despacho de fs.381 del 30/7/08), el que fuera más adelante ratificado por la demandada por despacho del 28/8/08 (fs.88), ocasión en la que agregó que la medida no resultaba “arbitraria ni discriminatoria” y negó que el actor se encontrara de vacaciones el 25/8/08. 




El actor, por su parte, rechazó el despido y pidió se dejara sin efecto la medida por telegrama del 21/8/08 (fs.382). En concreto, calificó la decisión de “arbitraria y discriminatoria” por cuanto se encontraba de vacaciones y sin prestar servicios. Al mismo tiempo, una vez vencido el plazo legal del proceso de conciliación obligatoria y su prórroga, Ayala (fs.383 del 4/9/08) reiteró tu petición para que la demandada dejara sin efecto el despido, y afirmó que se trataba de “una sanción…decidida por ejercer el derecho constitucional de huelga”, lo cual constituía “un acto ilícito y antisindical”, por tratarse de una “medida que fuera convocada por el sindicato en proceso de paritarias y llevada a cabo conforme a ley”. Por ello, emplazó a la empleadora a “continuar la relación laboral y otorgar tareas bajo apercibimiento de reclamar judicialmente la nulidad absoluta del despido por ser el mismo violatorio de la ley 23592 y de la ley 23551”.

 II – Para acreditar los hechos expuestos como fundamento de la pretensión la parte actora ofreció los testimonios de Marcelo Ramón Galván, (fs.201/202), Raúl Marcelo Gallardo (fs.204/205), Alexis Cristian Langlois (fs.208/212), Alberto Maximiliano Bronzuoli (fs.250/254) y Carlos Andrés Maldonado (fs.225/227), mientras la demandada ofreció los Luis José Negro (fs.198/199), José María Saco (fs.213/218), Pablo Luis Vivanco (fs 225/227), Mario Alberto Faccin (fs.255/258) y María José Luis Tablado (fs.287/291). Todos los declarantes fueron impugnados, los de la actora a fs.221/223, 267/268 y 300, los de la demandada a fs.270 y….

Galván, Gallardo, Langlois y Bronzuoli dijeron tener juicio pendiente contra la demandada por desafuero sindical. Galván ingresó en 1998 (entraron juntos con Ayala) y trabajó como electricista desempeñándose en toda la planta. Dijo que Ayala era mecánico y trabajaba en el taller central. Respecto del despido, afirmó que el actor fue despedido porque “era un activista sindical”, lo que sabía porque en el 2007, junto a Ayala fueron “delegados paritarios elegidos por los compañeros”. Ayala era como un “delegado más” y esto ocurría – al decir del testigo- porque no había delegados en la planta, ya que tenían los mandatos vencidos. Los nuevos delegados fueron elegidos en el 2008. No obstante, Galván dijo que Víctor Ottaboni fue elegido en el sector ingeniería en el 2007. El actor llevaba y traía los problemas gremiales vinculados a “falta de seguridad”, durante el 2006 y 2007 y tenía “gran llegada con todos sus compañeros”; era muy querido en el sector. El testigo también aludió a la conducta sindical de la demandada y dijo que había “abusos antisindicales” que consistían “en dejarnos casi sin hablar con los compañeros, una política persecutoria”. Agregó que “no hicieron medidas de fuerza” (en apariencia con referencia a la negociación salarial del 2007) pero la empresa “persiguió al actor y a todos los delegados paritarios”. Agregó que se trató de una cuestión de salarios porque estaban atrasados y se obtuvo “un arreglo histórico mediante paros que fueron pacíficos”, que fue de un 25% en el 2007. Después, en el 2008, se buscó un 30%, pero estaban en el 28%. Describió que se mandaron telegramas de despido a 80 personas. Durante esta paritaria el gremio central decretó paros. Refirió la renovación de delegados de planta en Fate ocurrida en el 2008 y también de comisión directiva de la seccional, pero aclaró que el actor no se había presentado en ninguna de ellas. El dicente expresó que “lo iban a hacer presentar más adelante”. Gallardo (delegado desde 2007), era operador de Apex en “talones, célula materiales” desde 1993 y su sector estaba a unos 30 ó 40 metros del lugar de trabajo de Ayala. Reiteró que Ayala fue despedido por su “actividad gremial”, que los temas de los que se ocupaba “eran de seguridad” que asistía a reuniones que se organizaban en el sindicato, que “participó de relevamientos de seguridad” y que como la empresa le dificultaba el acceso a Ottoboni (que era delegado) -de hecho lo cambió de lugar cuando estaba por presentarse a elecciones en el 2007 y quedó lejos del contacto con la gente- el accionante pasó a ser el referente de los reclamos gremiales del taller central. A éste los compañeros lo consideraban como un delegado porque se encargaba de llevar consultas o reclamos del sector. Reiteró el dicente que Ayala fue miembro de la comisión salarial en el 2007 y dijo que tenía pensado participar como revisor de cuentas en las elecciones de 2008. Agregó que en el 2007 en Fate no existían delegados de personal y los trabajadores eligieron en asamblea a dos representantes por turno. Acerca del conflicto laboral del 2008, refirió la huelga y el despido de los trabajadores de Fate, entre ellos del actor. Según el testigo la huelga fue pacífica y convocada por el sindicato nacional. Entre junio y julio de 2008 se hicieron dos o tres paros totales, uno de 24 horas y otro de 36 horas. Las autoridades de la Seccional San Fernando venían a la fábrica, se reunían con los compañeros en asambleas cortas e informaban sobre las medidas dispuestas por el gremio. El testigo también aludió a la actitud de la empresa frente a los reclamos del personal y afirmó que siempre fue agresiva; ya en 1997 hubo compañeros despedidos y en 2006 hicieron lo mismo con los compañeros que intervinieron en las asambleas del gremio, después del acuerdo salarial. Loa trabajadores tenían miedo y no querían continuar los reclamos, lo que llevó a que estuviesen sin representantes hasta el 2006 y sin delegados hasta el 2007. El actor -dijo el testigo- fue siempre un trabajador correcto, sin problemas disciplinarios. Por último, expresó que a mediados del 2008 funcionaba un cuerpo de catorce delegados y la Seccional San Fernando tenía también seis miembros de comisión ejecutiva. Langlois, secretario ejecutivo de la Seccional San Fernando de SUNTA con licencia gremial desde enero de 2008, ratificó los dichos de los testigos precedentes acerca de la intervención que el actor tuvo en temas vinculados a cuestiones de seguridad (integraba el sub-comité de seguridad), así como su designación en el 2007 como delegado paritario en la negociación salarial de dicho año (explicó que en esos momentos los mandatos de los delegados estaban vencidos y aclaró que el actor no se presentó en las elecciones posteriores que se realizaron en el 2007 y 2008). Reiteró que Ayala se ocupaba de llevar al gremio los problemas que se presentaban y afirmó en cuanto al despido que a juicio del testigo ello fue por la actividad gremial cumplida, para agregar que Ayala fue “expulsado o discriminado del sub- comité de seguridad por su alto nivel de activismo”. El declarante describió la negociación salarial del 2007 y del 2008 y reiteró que en la última se produjo el despido de 80 trabajadores de Fate (200 de toda la actividad), entre ellos de Ayala. Luego, cuando se llegó a un acuerdo salarial, hubo una asamblea donde se aceptó el 28% y algunos trabajadores fueron reincorporados, otros cobraron las indemnizaciones y otros efectuaron juicio por reinstalación. El declarante calificó la conducta de la demandada respecto de los reclamos del personal de “antisindical”. Agregó que en el 2006 y 2007 los mandatos de los delegados estaban vencidos y el actor era quien se encargaba de tomar los problemas y los trasladaba a los jefes y a la parte sindical. En la fábrica había alrededor de 14 delegados de planta, sin contar la comisión ejecutiva. Refirió por último, en términos semejantes a Galván y Gallardo los paros (de 24,36 y 48 horas) convocados por el sindicato durante el 2008. Bronzuoli, integrante de la Comisión Ejecutiva del sindicato, Seccional San Fernando de SUTNA, reiteró en términos generales las afirmaciones de los testigos precedentes, particularmente respecto al desempeño del actor en tareas vinculadas a la actividad gremial y al reconocimiento de sus compañeros de tareas. Refirió el traslado del delegado (Ottoboni) del sector del actor a un taller lejano (a unos 500 metros) y dijo que, por ello, Ayala participaba activamente y estaba al tanto de los problemas de los compañeros, coordinando la labor con Víctor Ottoboni. Ayala, aclaró, no tenía sin embargo ningún cargo gremial. El dicente aludió, asimismo, a los paros pacíficos producidos en julio de 2008 con motivo de una mejora salarial y describió la política de la empresa en su relación con los reclamos de los trabajadores (desconocían las asambleas informativas o resolutivas convocadas por el sindicato, acosaban a los trabajadores activistas a través de sus jefes, perseguían a los delegados y no les permitían quedarse después de hora ni entrar antes ni trasladarse de turno) a la calificó de “antisindical”. Por último, agregó que en 2008 había 1300 trabajadores en la planta de Fate y 14 delegados (entre ellos el dicente, Espósito y Ottoboni) y se explayó acerca del acuerdo paritario al que arribaron en el 2008, a la conciliación obligatoria previa decretada por el Ministerio de Trabajo y a la situación de los trabajadores despedidos respecto de quienes se dispuso que las empresas resolvieran el tema junto con el sindicato. Dijo que Fate reincorporó a doce personas y abonó a otras indemnizaciones que aunque eran insatisfactorias fueron aceptadas. 




Maldonado dijo que trabaja desde 1987 en el sector ingeniería (mantenimiento eléctrico) contiguo al lugar del actor y afirmó que allí había dos delegados Ottoboni y Espósito. Con anterioridad (durante 6 años), los delegados eran Sánchez y otra persona cuyo nombre no recordó. Por comentarios de compañeros dijo conocer que el actor se fue de la empresa por “los paros y la actividad gremial”. Refirió el incremento salarial del 2008 y los paros habidos y también la votación que se hizo en 2007 para “un aumento salarial” en que se eligió a Ayala, para agregar que desde entonces se lo consultaba en su sector, en el taller o en la salida de la fábrica; era un referente con mayor conocimiento. El actor pertenecía al comité de seguridad que estaba integrado por distintas personas con diferentes jerarquías dentro de la empresa (no supo decir cómo se integraba el comité, aunque creía que “era la fábrica la que ponía a las personas”, ni supo decir el nombre de otros integrantes). Agregó que el actor era un buen trabajador. En el taller donde él estaba trabajaban tres personas y el delegado Ottoboni trabajaba en la planta de “camión radial”. 
Negro quien trabaja en la demandada desde 1970 y es responsable del taller mecánico central dijo que Ayala era mecánico de su sector. Al referir su conducta del actor y los motivos del despido, señaló que lo vía mucha gente en su lugar de trabajo -supone por temas salariales- y el actor se distraía con charlas y se atrasaba, por lo que varias veces se le llamó la atención. Esto ocurrió entre abril y julio de 2008 y cree que fue el motivo del despido. Aludió el dicente a la negociación salarial y a las propuestas de la empresa, primero rechazadas y finalmente aceptada (después de una asamblea del gremio), así como a los paros de distinto tipo que se produjeron (intempestivos, aleatorios y por sectores, de brazos caídos) y las asambleas, dentro y fuera de la empresa, las que duraban una hora y media aproximadamente y alteraban la producción. Nunca eran informadas y “uno se enteraba cuando se iban todos”. Agregó que en el 2005 el actor pertenecía a un sub-comité de seguridad donde se debatían temas y aclaró que esa función era cumplida por cualquier persona de la fábrica que estuviera habilitada para eso. En el 2008 no integraba dicho sub-comité porque el personal rotaba. Acerca de los delegados del sector, el dicente dijo que eran Ángel Espósito (en el taller central) y Víctor Ottavoni (que era de la Seccional San Fernando, no recordando si representaba a toda la fábrica), quienes ganaron las elecciones en el 2007. El taller tenía unos trece empleados y en ingeniería eran unos ciento diez o ciento veinte. El testigo precisó las características de los paros que se hacían fuera de la fábrica (donde se quemaban cubiertas y, en las últimas instancias, se forzaron puertas y se rompieron vidrios). Estos siguieron durante el tiempo de conciliación y algunos fueron realizados por la Seccional San Fernando, “con independencia de la central”. Cuando se produjeron los incidentes forestales también hubo paros. Finalmente, indicó que en el sector del dicente se despidió al actor “porque estaba siempre relacionado con gente que venía a verlo a él y desvirtuaba el tiempo de trabajo”. Saco, por su parte, dijo ser jefe de relaciones laborales desde febrero de 2007 y no tener trato con el actor. Sin embargo refirió el despido de Ayala para afirmar que este se produjo en el transcurso de los paros generales realizados en la empresa y por motivos de “rendimiento”. Refirió la negociación salarial y las cuatro ofertas que realizó la empresa pese a lo cual los paros continuaron (por 14 horas del 23 al 24 de mayo, por 27 horas del 26 al 27 de mayo, por 32 horas del 10 al 11 de julio, por cinco días entre el 24 y el 29 de julio y por 34 horas del 14 al 15 de agosto), incluso, con desconocimiento de la conciliación obligatoria. Los despidos se produjeron en el paro producido entre el 24 y el 27 de julio; de cada sector se despidió según el catálogo de menor rendimiento o por temas disciplinarios. El actor fue despedido por estas razones. La empresa acordó el incremento salarial y aceptó la fórmula propuesta por el Ministerio para resolver el tema de los despidos, la que fue firmada por la comisión directiva del sindicato central y las seccionales de las otras dos empresas (no la de San Fernando). Además se hizo un plebiscito en Fate para que los trabajadores opinaran sobre la aceptación o rechazo y el ochenta por ciento se manifestó a favor. Se contemplaron algunos reintegros (en la demandada 56) y al resto se le iban a abonar las indemnizaciones, pero once personas se negaron a ello. Vivanco, quien trabaja hace diecisiete años en la empresa en “mantenimiento· y “proyectos”, dijo que el actor fue despedido por adherirse a los paros que hubo en el 2008 durante el proceso de negociación paritaria. Refirió las distintas metodologías de protestas que se produjeron, el impacto económico y el malestar habido entre los trabajadores. Dijo que la empresa mandó cartas documentos llamando a la reflexión y más adelante se produjeron los despidos de unos ochenta trabajadores. La conciliación obligatoria revirtió la situación pero se licenció al personal de prestar servicios. El actor fue uno de los despedidos y no volvió a trabajar. Al decir del dicente Ayala era un trabajador más dentro del sector. Los delegados eran Ottoboni de ingeniería y Espósito que era tornero y trabajaba en el taller central. Antes que ellos, el delegado era Jorge Sánchez. El testigo describió la planta y los talleres y distintos sectores que la integran. Dijo que en 2008 Ottoboni estaba en sector “radial camión” y refirió los paros, las asambleas que se realizaban en el exterior (unas cuatro durante la negociación), las reuniones informativas, “medio descontroladas” según su expresión, porque no se pedía autorización a los supervisores y se hacían en un sector o en otro, en el mismo turno o en distinto. Esta desorganización afectaba la producción. Afirmó que Ayala estuvo involucrado en esas asambleas, reuniones y paros, aunque después aclaró, “no estuvo entre los que convocaron las asambleas y reuniones”. El testigo lo veía trasladarse con sus compañeros. El dicente describió también la negociación salarial y el acuerdo al que se arribó, para agregar que Ayala no fue reincorporado. Dijo que el actor “no se destacaba” y sabe que alguna vez “hubo que llamarle la atención por distracción o baja eficiencia”. Por último, aludió a las elecciones del 2007 y 2008 y a la relación de la empresa con el sindicato seccional San Fernando. Explicó que antes era menos conflictiva, había actividad gremial pero se pedían permiso para hacer reuniones y asambleas, se acordaba el momento y se notificaban. Luego cambio en forma absoluta y ellas se realizaban sin permisos y de una a dos reuniones al año pasaron a veinte o más interrupciones del proceso. El testigo refirió el acuerdo paritario al que se alcanzó en octubre del 2008: las ofertas, la propuesta del Ministerio de Trabajo y su aceptación formal con posterioridad a los despidos, previa realización de una asamblea general en la cancha de Lanús donde se debatió y un plebiscito que se hizo en Fate con testigos del Ministerio en el que los trabajadores votaron en forma secreta e individual y aceptaron la propuesta por amplia mayoría. Las testimoniales de Faccin y Tablado, en términos generales, no agregan más datos que los expuestos precedentemente sobre las cuestiones debatidas en la causa. 




III - Las testimoniales referidas han sido valoradas conforme las reglas de la sana crítica y teniendo en consideración las impugnaciones formuladas por las partes, entre ellas, por la circunstancia -en el caso de los testimonios aportados por la actora- de tratarse de personas con cargo gremial con mandato vigente y con juicio pendiente por desafuero sindical que habría iniciado la empleadora, sin dejar de destacar que ninguna de tales condiciones personales constituyen tachas absolutas, aunque impongan un mayor rigor en la apreciación de la prueba. 

 Los hechos expuestos en los escritos iniciales, el intercambio telegráfico reconocido y las testimoniales demuestran acabadamente que el despido del actor se produjo en medio de un conflicto colectivo de intereses, generado con motivo de una negociación salarial llevada a cabo entre la empresa demandada (y otras dos empresas de la actividad) y el sindicato de trabajadores con personería gremial (SUTNA) que agrupa y representa a sus trabajadores, el que diera motivo a diversas medidas de fuerza (paros de diversa duración, asambleas y reuniones gremiales) que tuvieron lugar, fundamentalmente, en los meses de junio, julio y agosto de 2008. Como ha quedado expuesto en el considerando I, la extinción del contrato de trabajo del actor se produjo el día 25/7/08 y fue ratificada por la demandada el 28/8/08, una vez terminado el período de conciliación obligatoria (y su prórroga) dispuesto por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social (en los términos de la ley 14786). La causa alegada fue el incumplimiento del actor al apercibimiento previo formulado para que abstuviera de participar en paros ilegales (según calificación de la empleadora), al no prestar servicios el día 25 de julio de 2008 en su horario habitual sin justificación alguna y la existencia de episodios similares registrados con anterioridad (paro de 32 horas del día 10/7/08), todo lo cual -a juicio de esta parte- constituyó un incumplimiento de los deberes previstos en los arts. 62, 63, 84 y 86 de la LCT y una justa causa de despido impeditiva de la prosecución del vínculo. Como quedó dicho el actor rechazó la medida, a la que calificó de “arbitraria y discriminatoria” e “ilegal y antisindical” por constituir una sanción frente al ejercicio del derecho de huelga, máxime cuando la medida de fuerza había sido dispuesta legítimamente por el sindicato por personería gremial. Así, emplazó a la demandada a dejar sin efecto el despido, continuar la relación y otorgarle tareas, bajo apercibimiento de lo dispuesto en las leyes 23551 y 23592. 

IV - En cuanto a la causa de despido invocada en las piezas postales, esto es la participación de Ayala en huelgas a las que se calificó de ilegales, anticipo desde ya que la prueba de autos no da sustento a la posición asumida por la empleadora. 

En primer lugar, las constancias documentales agregadas por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social, en especial las copias certificadas del expediente administrativo MT n º 1265535/08 (ver sobre de prueba 4993/09) dan cuenta de la negociación salarial llevada a cabo entre las empresas del sector y el SUTNA a partir de marzo de 2008, las numerosas audiencias que se celebraron, el desarrollo del conflicto colectivo que se suscitó al menos en el ámbito de la demandada con motivo de dicho trámite, las variadas medidas de fuerza que fueron decididas por las autoridades del gremio, las propuestas de incrementos efectuadas por la empresa y rechazadas por los representantes sindicales, las denuncias de las partes colectivas atribuyéndose recíprocamente conductas violatorias de una negociación de buena fe y del mantenimiento de la paz social, los sucesivos llamamientos de la Autoridad de Aplicación a su responsabilidad social y, finalmente, el Acuerdo al que arribaron las partes al aceptar la fórmula propuesta (el 14/8/08) por el Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social para poner fin al conflicto, que fuera homologado por Resolución ST nº 1668/08. Obran en el expediente administrativo (sobre de prueba ya indicado) las constancias pertinentes y la resolución homologatoria de los acuerdos obrantes a fs. 158/160 y fs.165/169 -en cuanto se vincula a la demandada Fate SA-, en el marco del convenio colectivo de trabajo 486/07 conforme a lo dispuesto en la ley 14250 (t.o. 2004). En ellos, las partes manifestaron que daban por “concluido el conflicto suscitado respecto de la resolución de los despidos ocurridos” y establecieron que “cualquier eventual reclamo o controversia y/o incidencia respecto de los trabajadores oportunamente despedidos y que a la fecha no hubieran aceptado aún la compensación económica prevista en la propuesta conciliatoria del MTEySS, deberá dirimirse en el marco que cada trabajador considere adecuado” (fs.159 del expediente administrativo).

De tales constancias y de las demás pruebas producidas en autos no surgen a mi juicio elementos que permitan afirmar, en el caso, que las huelgas en las que el actor participó en el ámbito del conflicto colectivo de intereses planteado justifican su calificación de ilegales. Sentado que ellas fueron decididas por quien es la titular del derecho, esto es la asociación gremial de trabajadores con personería gremial , sin que haya mediado calificación administrativa de las medidas de fuerza, dicha calificación sólo procede ahora con estricta referencia a este litigio individual (conforme CNAT en pleno “Navarro y otros c/ Maltería Quilmes” del 29/11/63) para lo cual pondero diversas circunstancias, como la admisibilidad de los fines perseguidos, la observancia de los estatutos, los efectos de la conciliación obligatoria sobre la medida declarada, el modo de exteriorización, su moderación y razonabilidad. Frente a este análisis y los puntuales cuestionamientos formulados en la causa para sostener la ilegitimidad de la huelga, no encuentro acreditado que aquellas en las que participó Ayala hayan implicado una violación de acuerdos de partes o disposiciones convencionales o legales que integran el ordenamiento jurídico, lo que me lleva a sostener que su ejercicio se ajustó a derecho.

No obstante, aún con independencia de la calificación que las medidas merezcan, cuando se analizan los efectos de la huelga en el contrato individual de trabajo y con motivo de un despido por tal causa resulta imprescindible atender a las condiciones personales y laborales del trabajador y su concreta actuación en la medida de fuerza. Como principio, el ejercicio regular del derecho de huelga (huelga legal) no constituye un acto violatorio de obligaciones derivadas del contrato, ni su lícito ejercicio configura justa causa de despido. Pero la mera participación del trabajador en una huelga ilegal tampoco justifica, sin más, su despido con justa causa. En tal supuesto es necesario valorar otros datos particulares vinculados a la antigüedad del trabajador, sus antecedentes disciplinarios, la conducta individual observada y los actos que en sí mismo pudieran ser calificados de injuriantes, como los actos de violencia contra bienes o personas, la ocupación, coacción, intimidación, amenazas, sabotajes o daños intencionales cometidos durante la huelga. 




En el caso de autos no se han invocado tales extremos y sólo se encuentra probado que el actor adhirió a los paros de actividades o huelgas y asambleas convocadas por la entidad sindical representativa de los trabajadores. Así lo manifestaron todos los testigos de autos, incluso los de la demandada (Negro, Saco y Tablado), de los que se desprende que Ayala acató las medidas dispuestas por la asociación sindical representativa y con personería en el marco del ejercicio legítimo de un derecho reconocido legalmente. Tampoco se han acreditado antecedentes disciplinarios durante sus diez años de servicios para la demandada. Antes bien los testigos de su parte aludieron a su correcto desempeño y los de la demandada sólo efectuaron alguna referencia a su bajo rendimiento (Saco, Tablado y Faccín a fs.213,255 y 289), aspecto que no puede tenerse en cuenta por cuanto tampoco fue invocado por la empleadora como causa del despido, ni fue motivo de emplazamientos previos efectuados al trabajador, ni la demandada pretendió siquiera objetivar este supuesto incumplimiento con prueba pertinente.

 En definitiva, la demandada no ha probado los incumplimientos imputados al actor y su decisión resultó injustificada, arbitraria e incausada (art.242 LCT). 




VI - Ahora bien, el accionante pretende en autos la reincorporación a su empleo por entender que la decisión de la empleadora al despedirlo es nula por discriminatoria e invoca para ello las leyes 23551 y 23592. En este aspecto, está fuera de controversia el hecho de que el actor no ejerció cargo gremial en los términos de la ley 23551 y los testigos han ratificado que no fue candidato en las elecciones que se realizaron en los años 2007 y 2008 de delegados de personal y de miembros de la Comisión Ejecutiva de la Seccional San Fernando de SUTNA. 




No obstante ello, todos los deponentes aportados por el actor han explicitado en forma concordante y convincente que a partir del año 2007 en que Ayala integró una comisión negociadora salarial tuvo una actuación sindical efectiva en el trato con los demás trabajadores, con los superiores jerárquicos y con las autoridades del gremio; la descripción de los testigos aludidos que han sido consignadas en el considerando II -a la que me remito aquí- resultó clara en este sentido. Está probado además que el actor integró la comisión negociadora salarial que se reunión en junio de 2007 y en autos obran (fs.10/12 del sobre anexo de prueba) las comunicaciones oportunamente remitidas por la entidad sindical, que fueron reconocidas por la propia demandada (ver fs.141 I). Es cierto que la carta documento de fs.14 del anexo de prueba refiere el cuestionamiento de la empresa a dicha designación, pero también lo es que el actor fue elegido en asamblea realizada por la entidad sindical el 4/5/07 a esos efectos (fs.10/12), lo que implicó el reconocimiento de los trabajadores y de la propia entidad gremial (SUTNA). El testigo Saco admitió incluso que Ayala participó de alguna reunión (fs.215) y el telegrama de fs.408/409 da cuenta (ver oficio del correo de fs. 405/415) del mismo hecho. Los oficios de fs.180, 284/285 y 395/398 del Sindicato Unico de Trabajadores del Neumático Argentino y de la Seccional San Fernando de SUTNA ratifican, igualmente, tanto aquella designación como el desempeño del actor en tareas eminentemente gremiales, pese a no contar con un cargo electivo de tal naturaleza.

En el mismo orden, los dichos de todos los testigos aportados por la parte actora y también de Negro y Saco (fs.198 y 215) de la demandada demuestran que el accionante integró y participó en un comité o subcomité de seguridad que tenía vinculación con la gerencia respectiva de la empresa, donde se desarrollaban y debatían temas y se sacaban conclusiones. 

Todo ello me lleva a sostener que el despido del actor ha tenido por causa su actividad sindical manifiesta y reconocida por los trabajadores, que lo consideraban un referente de consulta habitual, por los demás delegados de personal formalmente elegidos -con algunos de los cuales coordinaba su labor-, por la empresa que conoció su intervención en actividades concretas tales como su participación en una negociación salarial por decisión electiva resultante de una asamblea y por su intervención en temas de seguridad mediante la integración de un comité integrado con representantes de la empresa y de los trabajadores para tratar temas de tal naturaleza y, finalmente, por el propio sindicato, donde -como ha quedado probado- mantenía reuniones, a quien traslada inquietudes laborales de sus compañeros y quien lo avalara en designaciones específicas como la ocurrida en la negociación salarial del 2007. Volveré más adelante sobre este punto para analizar la situación probatoria en orden a la existencia del acto discriminatorio invocado.

 Ahora bien, no se trata aquí de analizar si el actor tiene derecho a la garantía de estabilidad propia y especial que prevé la ley 23551 (art. 40, 48, 50 y 52), pues claramente no es esa la situación del accionante, sino de establecer, tal como se invoca en la demanda, si la accionada, al disponer el despido de Ayala por las razones invocadas en la comunicación del 25/07/08, ratificada el 28/08/08, incurrió en un acto discriminatorio comprendido en el ámbito de la ley 23592 y sancionable en la forma allí establecida, esto es con su nulidad y consecuente ineficacia por su ilicitud del acto. 

 Esto exige, en primer lugar, analizar la aplicabilidad de la ley que reconoce el derecho de los individuos a no ser discriminados por ciertos motivos al ámbito de las relaciones laborales, y en este sentido, aunque se trate de una norma general no específicamente laboral, no tengo duda de que los actos discriminatorios que tengan lugar en las relaciones jurídicas específicas no quedan al margen de su regulación. No podría, en principio, ser de otra manera si como ocurre en estos momentos, no existe otra norma jurídica que regule en particular esta cuestión para las relaciones de trabajo, tal como ocurrió, por ejemplo, durante la vigencia del art.11 de la ley 25013 (hoy derogado por ley 25877) y sin perjuicio de cuál haya sido su compatibilidad material con el texto constitucional, cuestión que no justifica una análisis actual. La ley 23592, por otra parte, contiene una referencia expresa a la “opinión sindical” al aludir a los motivos de discriminación, lo cual convalida esta interpretación.




La cuestión sobre la compatibilidad de su regulación con el sistema de estabilidad impropia adoptado con carácter general en la LCT no es un aspecto menor. Es cierto que puede alegarse cierta justificada inconsistencia de la legislación en orden a los efectos de los actos discriminatorios que contempla con la solución legal prevista para otros despidos discriminatorios por motivos particulares (matrimonio o embarazo según arts.177, 178, 181 y 182 LCT), en los que el daño se repara mediante una indemnización agravada, e incluso con el reconocimiento de la estabilidad que la ley 23551 prevé para los representantes sindicales a no ser despedidos ni modificadas sus condiciones de trabajo, que tiene sólo alcances temporales limitados (arts. 40, 48, 50 y 52 de la ley mencionada). Sin embargo, la norma jurídica general, dictada en consonancia con los tratados internacionales de jerarquía constitucional (CADH y PIDESC, conforme art.75 inc.22 de la Constitución Nacional) ampara a todos los sujetos y no podría sostenerse legítima y razonablemente una interpretación que excluyera a los trabajadores sin razones suficientes para ello. 




De lo que se trata aquí, sentado que se encuentra acreditada la actividad sindical del actor que la empleadora conocía y el ejercicio legítimo del derecho de huelga, es si el despido sin ninguna otra motivación, constituye un acto discriminatorio lesivo de la libertad y dignidad del trabajador y da lugar a la aplicación de la ley 23592.




El art. 1 de la ley 23592 expresa: “Quien arbitrariamente impida, obstruya, restrinja o de algún modo menoscabe el pleno ejercicio sobre bases igualitarias de los derechos y garantías fundamentales reconocidos en la Constitución Nacional, será obligado, a pedido del damnificado, a dejar sin efecto el acto discriminatorio o cesar en su realización y a reparar el daño moral y material ocasionados. A los efectos del presente artículo se considerarán particularmente los actos u omisiones discriminatorios determinados por motivos tales como raza, religión, nacionalidad, ideología, opinión política o gremial, sexo, posición económica, condición social o caracteres físicos.”




La ley comprende variadas conductas discriminatorias, de entre las cuales no pueden excluirse la actividad sindical ejercida aún por quien no tiene un cargo gremial -si está demostrada y conocida dicha actividad- en cuanto ejercicio de la libertad sindical a nivel individual y el ejerció un derecho expresamente garantizado por normas legales, supra-legales y constitucionales como es el derecho de huelga (conf. arts. 14 bis y 16 C.N.; Declaración Universal de los Derechos Humanos de 1948: art. 23, párrafo IV; Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales de 1966: art. 8°; Convenio Internacional del Trabajo N° 98, la Declaración de Principios y Derechos Fundamentales del Trabajo, OIT , 1998).




Y en materia probatoria acerca de la discriminación entiendo, por otra parte, que no corresponde exigir al trabajador la plena prueba del motivo discriminatorio y bastaría al efecto incluso indicios suficientes y concordantes en tal sentido (conf. art. Art. 163 inc. 5 CPCCN); en el reparto de cargas procesales, está a cargo de la empleadora la justificación de que el acto obedece a otros motivos. Ello no implica desconocer el principio del art. 377 del CPCCN, ni lo específicamente dispuesto en la ley 23.592. Quien se considere afectado en razón de cualquiera de las causales previstas en esta ley deberá demostrar que posee la calidad que motiva el acto que cuestiona y los hechos en que se funda la ilicitud, mientras será el empleador quien deba acreditar que el despido tuvo por causa una motivación distinta para excluir la intencionalidad alegada. El empleador debe aportar los elementos de convicción que excluyan la tipificación de que se trata y ello encuentra sustento en la teoría de las cargas dinámicas probatorias, según la cual -sin desmedro de las reglas que rigen el onus probando- quien se encuentra en mejores condiciones, es quien debe demostrar objetivamente los hechos en los que sustenta su obrar, máxime cuando las probanzas exigidas pudieran requerir la constatación de hechos negativos.




Lo expuesto me lleva a sostener que la decisión patronal de despedir al actor, además de constituir un despido injustificado resultó arbitrariamente discriminatorio y fundado en su desempeño en actividades sindicales o gremiales manifiestamente ejercidas en el ámbito de la empresa así como por el ejercicio legítimo del derecho de huelga, lo cual torna aplicable la ley 23592 y me lleva a declarar la nulidad del despido decidido por tal causa con derecho a la reinstalación del actor y a los salarios caídos desde entonces y hasta que se haga efectiva la medida.




No obstante la resolución que se adopta, es imprescindible, a mi juicio efectuar dos puntualizaciones. La primera ya esbozada vinculada con la especial situación del actor que, como he pretendido dejar en claro, no tiene derecho a un reconocimiento de la estabilidad por analogía con la situación de quienes efectivamente desempeñan cargos gremiales amparados en la ley 23551, sino por la conducta discriminatoria que supone en el caso el encuadramiento de la conducta de la demandada en los términos del art.1 de la ley 23551.

 La segunda, de suma importancia para comprender cual es a mi juicio el equilibrio que cabe reconocerse a la garantía de la “libertad de contratar” (art.14 de la CN) del empleador (que importa la de no haberlo o, en su caso, de elegir con quién y también la de no continuar el vínculo ya creado, aunque en el régimen de estabilidad impropia suponga el pago de una indemnización con la que se considera cumplido el mandato constitucional del art-14 bis), frente a la garantía de “protección contra el despido arbitrario”. La Corte Suprema de Justicia de la Nación se ha expedido sobre el tema en el conocido caso “De Luca” (del 25/3/69) en donde consideró exorbitante, falto de razonabilidad y lesivo de la garantía de la libertad de contratar que el despido injustificado –en el caso dispuesto en el ámbito de aplicación de la ley 12637- pueda acarrear para el empleador que no se aviene a reincorporarlo la obligación de pagarle hasta el momento en que alcanzara la jubilación, todos los salarios sin prestación alguna. 




 A mi modo de ver, la garantía de la libertad de contratar consagrada en el art.14 bis de la Constitución Nacional se opone a que una persona pueda ser obligada a contratar o a un celebrar un contrato sin la libre voluntad de hacerlo o también a mantener un vínculo jurídico de ejecución continuada que quiera interrumpir, más allá de las consecuencias patrimoniales que tal conducta pueda acarrearle. En el mismo orden, aun cuando el contrato sea la ley para las partes (art.1197 del Código Civil), su cumplimiento forzado sólo es posible cuando se trata de obligaciones de dar. Las obligaciones de hacer cuando no son incumplidas deben resolverse mediante una indemnización por daños y perjuicios (art.s. 519 a 522 del Código Civil). 




Por ello, a fin de compatibilizar en el campo constitucional las garantías involucradas y en particular la situación que se presenta ante un despido discriminatorio en los términos de la ley 23592, la condena a dejar sin efecto el acto discriminatorio no puede imponer, más allá del reproche o culpabilidad que quepa atribuirle al empleador, la continuidad indefinida de una relación jurídica cuando su voluntad ya no admite el mantenimiento del contrato para el futuro. Sólo en casos excepcionales es posible la continuidad forzada del vínculo, como lo ha señalado alguna vez Justo López (Contrato de Trabajo Comentada, Ed. Contabilidad Moderna, tomo 1 pág.184/185) y si bien la ley 23551 contempla la reinstalación forzada para los representantes sindicales de asociaciones profesionales con personería gremial (arts.50 y 52) en ausencia de una justa causa de despido, ello sólo ocurre con una limitación temporal y su fundamento es la protección extraordinaria que las normas quieren brindar a la libertad sindical en el ámbito colectivo, aunque en los hechos se haga efectiva sobre el trabajador individual quien, de todos modos, puede optar por la rescisión del vínculo con pago de una indemnización agravada a cargo del empleador. Esta es, a mi juicio, la forma en que se asegura el equilibrio de las garantías constitucionales en tensión (art.14 y 14 bis de la Constitución Nacional).

VII - Por todo lo expuesto condenaré a la demandada a reincorporar al actor en su puesto de trabajo y a pagarle los salarios caídos (desde el 28/08/08) dentro del plazo de diez días, bajo apercibimiento en caso de incumplimiento de la primera parte de la condena, de que ella se convierta de pleno derecho en la obligación de abonar, además de las indemnizaciones que correspondan por despido incausado, una indemnización adicional por el carácter discriminatorio del despido, la que por la gravedad del hecho y las circunstancias de autos entiendo razonable fijar en el equivalente en un año de remuneraciones, por aplicación analógica de las normas que regulan el despido por causa de maternidad.




VIII – En cualquier caso, las sumas serán ejecutables una vez firme la presente y devengarán, desde que se hicieron exigibles y hasta su efectivo pago, un interés igual al promedio mensual de la tasa activa fijada por el Banco de la Nación Argentina para el otorgamiento de préstamos (conforme CNAT, Acta n* 2357 del 7 de mayo de 2002).

IX - Las costas serán soportadas íntegramente por la parte demandada (art.68 del CPCC).

Por lo expuesto y citas legales FALLO: 1) Hacer lugar a la demanda y condenar a FATE S.A.I.C.I. a reincorporar en su puesto de trabajo a JORGE CARLOS AYALA, y pagarle los salarios caídoszss (desde el 28/08/08), dentro del plazo de diez días bajo apercibimiento, en caso de incumplimiento de la primera parte de la condena, de quedar sustituida de pleno derecho por la obligación de abonar las indemnizaciones por despido incausado y una indemnización adicional por el carácter discriminatorio del despido, de un año de remuneraciones. En todos los casos las sumas resultantes llevarán los intereses indicados en el considerando VIII de la presente. 2) Las costas serán a cargo de la parte demandada (art. 68 del CPCC). 3) Teniendo en cuenta el resultado obtenido y la labor desarrollada, regulo los honorarios por la representación y patrocinio de la parte actora y de la demandada en las sumas de $ 12.000 y $ 8.000 que respectivamente se fijan a valores de este pronunciamiento, con más el impuesto al valor agregado en caso de corresponder. Notifíquese, regístrese, practíquese liquidación, cumpliméntese, repóngase la tasa de justicia y, oportunamente, previa vista al Ministerio Público, archívese.
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